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Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 
1 

76001310500520170019801 Joaquín Rojas Sánchez Multipartes de Colombia 
SA.S. y otros 

31/01/2022 
Auto corre traslado para 

formular alegatos de 
conclusión. 

2 76001310500820170029801 Blanca Libia Giraldo Saldarriaga Colpensiones 

31/01/2022 Auto de Obedézcase y 
Cúmplase y fija agencia en 

derecho. 

3 76001310501120180067201 Universidad del Valle Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. 

31/01/2022 Auto corre traslado para 
formular alegatos de 

conclusión. 

4 76001310500920190011301 Edgar Efrén Angulo Lara 
Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF y 
otros 

31/01/2022 Auto admite y corre 
traslado para formular 
alegatos de conclusión. 

5 76001310500920190036101 Maira Alejandra Useche Suárez Colpensiones y otra. 

31/01/2022 Auto corre traslado para 
formular alegatos de 

conclusión. 

6 76001310500520190049401 
Carmen Lucero Valencia 

Rodríguez Colpensiones. 

31/01/2022 Auto tiene otorgado el 
efecto del recurso de 

apelación y corre traslado 
para formular alegatos de 

conclusión. 

7 76001310501120190055801 Carlos Alberto Centeno Alarcón Colpensiones y otra. 

31/01/2022 Auto admite y corre 
traslado para formular 
alegatos de conclusión. 
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8 76001310501720190058701 Danny David León Serrato La Óptica Ltda. 

31/01/2022 
Auto requiere. 

9 76001310500520190063901 Eleonora González Caicedo Colpensiones y otra. 

31/01/2022 Auto admite y corre 
traslado para formular 
alegatos de conclusión. 

10 76001310500820210015401 Diana Maritza Borrero Figueroa Colpensiones y otra. 

31/01/2022 Auto ordena devolver 
expediente al juzgado de 

origen 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus   Antonio Balanta   Gil

Secretario

Sala 106 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e69b902cd70e514739767da5bb78dfd7eba12d4a43327a9aae77c6f0a4241262

Documento generado en 01/02/2022 03:04:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


